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En la ciudad de Asunción. Capital de la República del Paraguay. a los

<lías, del m* d,.&?*@., dcl año dos mil trece, siendo las

...I*99......, horas, estando reunidos cn la Sala de Acuerdos de la Corte Suprema

dc Justicia. el L,xcmo. Scñor Prcsidentc Dr. Anlonio Fretes ! los Excnos. Seño¡cs

\4inistros Doclorcs, Luis -Varía Bcnílez Riera, Nliguel Oscar tsajac Albcrrini. Víctor

Manucl Núñez, Sindullb Blanco. Josó l{airl Tores Kinnscr, Alicia Beatriz Pucheta

dc Ct¡rrca. César Antonio Cara! y Gladl s Ester llal'eiro tlc Módica. ¡\nLc mí, cl

Secretario autorizante;

DI.IF]RON:

Quc. el Art. 3q, de la Le¡' No 609/95. quc organiza la Corte Suprcma dc

Justicia, establece como deberes 1" atribuciones de [a misnra. dictar sr: propio
reglanrento irtcruo, las Acordadas, !'todos los actos que fucrcrt uccesarios para la
mejor organización y eficacia de la administracitin de.iusticia, coucordancia del Art.
29, inc. o). de la [-ey Ne 879/81 "Código de Organización Judicial".-

Quc, por ¡\cordada Nirmero 83. de fecha 4 de Mayo dc 1.998, se crcó la
Mesa cle Entrada de Garantías Constitttcionales, con la finalidad dc realizar el sofieo

en la Capital de la República contbrme con un procedimiento

denonrinado: '"Sistcma dc Distribtrción de Frpetlicnles de Garantias

ilucionales"

Quc- por Rcsoluciórt N' 69.1. dc lecha 3 dc l\4arzo del 2.000. se rcglatnentó
tlncionamiento de la \4esa de Entrada de Garantías Constitucionales.-

, dicho sistema l.ra demostrado su e1'eotividad para ascgurar la
v corúlabilidad en la adrt.rinistración dc justicia en lnaleria dc sorteo y

de expedientes en los casos de Garantías Constitucionales, por lo que

ampl iación a otras Circunscr:ipcioncs .Tudicial es dc 1 a t{epÍrblica.-

por Acordada Número 227, de fecha 7 de Septiembre del 2.001,

ió la arnpliación de Ia implemcntación progrcsiva dc la Mesa de l:
Clonstitu¡:ionales a otras Circunscripcioncs .ludiciales cle la Repúbli

Cucvas Cóceres

cordatla Núurero 968, del 27 de Dicienrhre dc'l 2.0011se

rcglarn,,-nl\-l ionarniento de las N{esas de Elltfada dc

onstitucionalÑdc las Citcunscripciones .Iudiciales de la República durante la F

udicial.

SE

dc

Que. por Acordada Número 229" de ttcha 23 de
232. de fbcha_ 4 de Dicie¡ft¡e del 2.

sc an¡plió lirngj{nes dc I

ñovigmbre.dcl
, que ampllo y

Constitucionales
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al implenrentar. a tra\'és dcl sistema infbrnlático de sofieo. la Asignación dc

Rematadores Públicos.-

Que. por la Acordada Número 540, del 2 de Septiembre del 2.008. se unilicó
cn un sólo cucrpo legal las disposicioncs dictadas con auterioridad en relación a la
reglamentación de la f'unción del Rernatador. se modificó la Acordada Número 232,

de fecha 4 dc Diciembre del 2.001 -v se an'tplió el sistema de designación aleatoria dc

Rematadorcs a todas las Circunscripcioncs .ludicialcs de la República.-

Que. por t.e1 Na 4.581/11 se aprobó el Presupucsto de Gastos de la Nación
para el ejercicio l-rscal 2.012 y reestructur(i la Jel-atura de la N{csa dc F.ntrada dc

Garantías Constitucionalcs. eler,ándola a Dirección General ,v confirmado por

Decreto Na 1.329112 de la Corte Suprema dc Justicia.-

Que. pol Acordada Núunero 743, clel 7 de F'ebrero del 2.012. que

reglamcnlaron las funciones de la Dirccción Gencral dc Garantias CionsLiLrlciortalcs y

Rcmales Judicialcs. En su An. 1o e stablccc: "La Direccióri General dc Garantías

ConstitJrcionalcs v Rematcs .ludicialcs depende Jcrárquica, funcional )
vamente de la Code Suprema de Justicia, y tiene competencia a nivel

con las fi.urciones generalcs que se cncuentran expliciladas en cl cucrpo dc
Acordada".-

Que, por Acordada Número 743, del'7 de llebrero del 2.012, que reglamentó
l'u

ci
de la Dirccción Gel.rcral de Garantías Constitucionales )' Rcm¿ltes

udl cn su Arl. 3o, inc. a). establccc: "Supen'isar en lbrma directa al pcrsonal

a la Dirección Cieneral 1" las demás C)hcinas quc dependan dr: la
ll't I

Que. por Resolución Ne 4.195. de l'echa 27 dc Noviembre del 2.012 dc Ia
Suprcma de Justicia, se aprobó el procedimiento de permisos para los

iorrarios dñas Of-rcinas clc Garantías Constitucionales ¡, ltematcs .ludicialcs de

República.-

Cócefs8
Número 743. del 7 de Febrero del 2.012, que

de la Dirccción (icneral de Garantías Constilucionalcs v
,Por;

entaron las

Judi En su An. 3o, inciso m), establece: "Promover -v \levar a la
ofic yy'de Justicia propuestas dc nuevas normativas y las modili[ápioncs de

Manuales que regulan la gestión técnica-administratir.a de lt\ I\ire'ociir9.tos.

LA COR'I'I] STJPR¡]MA DE,I ,f 
^ FRETES

EL ltúñÉz ACIIERDA¡¡¡¡¡ cnte

lsill?:.¿nr. la of-rci'a cle Garantias tucl de la

rcunscripción J r,r{,lcial l)re ionará en la

\
MICUII O'CAR
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lvlin¡strc
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Ciudad Villa IIaycs. I-a misma constitr;¡'e Oficina de natualcza adtninistrativ¿r en el
Area Juriscliccional, que estará bajo la sripen'isión directa de la Dirección de

Garantías Constitucionalcs y Rematcs Judiciales. quc depende Jcrárquica, Iuncional
y Operativamente tle la Cofie Supren,a de .Iusticia, del Superintendente de esa

Circunscripción Judicial y del Consejo de Superintendencia de la CoÍc Suprema dc

Justicia.-

Art.2".: I.a Oficina de Garantías Constitucionales y Remates Judiciales con Sede en

la Ciudad Villa Hayes, adecuará su fLrncionarniento a las Resolucioncs ¡-

disposiciones pefiine tes 1.' a las que dictare la Ercelentísima Cotle Suprcma de

.fr.rsticia.-

Ar1.3".: l..as peticioncs de Juicios dc Atnparo, Habeas C'orpus y Habeas Data. que

sean cle competencia territorial de los Juzgados de Primera Instansia de la

Circunscripción Judicial Presidento RLrtherforcl t3. llayes, se prescntarán antc la
Oficina de Garantías Constitucionales con Scde en la Cliudad Villa Ha.ves. para la

asignación clel JLIZCAI)O DE PRIMF.I{A INSTANCIA que Lraruitará cl Jtricio" a

1¡avés del Sislema Informático denominado: "Sistema de Distlibuciirn de

L.xpedientes dc Garan¡ías Constitucionalcs".-

u,: Los Juicios de Amparo, Habeas Corpus 1' Habeas Data que.

:ia. deban promoversc fuera de los días ¡, dc las horas prcvistas
por razones de
en cl Artículo

la Resolución N" 694i2.000, serán atcndidos en lorma definitiva por cl Juez

dc lJrgencia de la localidacl.-

,AS

:la
prcscntaciones dc.luicios cotno r\mparo, Ilabcas Corpus,v Habeas

Oflcina de (iaranlías Constitucionales y Renates Judiciales podrán ser

r el propio inleresado o por uil rúpreseiltante. Se prohíbc que F uncionario
alguno, realice ese trámjte. estando el mismo sujeto a las sanciones

ivas en su ci¡so. Las asignacioncs de expedicntes respectivos serát rcnilidas
aI uzgados asignados, personah.nente pol Funcionario de la Oficina de (]arantias

C tucl enes ejcrcerán sus labores en Ciudad \¡illa Har"es.

v en todos los casos.-
.¿.

Art. ó" La Ofi de Garantías Constituciouales con Sede en la C'i V illa
Hayes co diariamente a Estadística de los liibunales de la Circunsc lon

Judicial correspondiente, el número de los expedientes recibidos, con los )
uzgados asignados.-

Art. 7",r La Ollcina de Garantías Constituc iolrales v R
cn la Ciudad Villa Haves tendrá las fL¡ncioues dc asi

onl'onnidad a las disposiciones cstablecida¡gq la A

litr¡qiÉZ 
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Art.8".: L,a Oficina de (iatantías ConstitrLcionales y Remates Judiciales con Sede

en la Ciudad Villa Ila"vcs. informará rnensualntcnle por escrito ¡ cott

documentaciones petlineutes, a la Direc¡:ión de Garanlías Constilt-tcionales 1'

Remates Judiciales. accrca dcl luncionamiento de dicha Oflcina. de conkrrn.ridad a

la Acordada Número 143112 de la Corte Sup¡ema de Justicia.-

Art. 9'.: Todos los funcionarios de la Oflcina de Gat'autías ConstitrLcionales 1

Rernatcs .ludiciales dc la Rcpública. cstarán sujetqs a las disposiciones de la
Resolución N'4195 de la Corte Suprema de Justicia./{uc aprueba el ploceditniento
de permisos para los li¡ncionarios clc las Ofic"inas dó fiarantías C'onstit t.rcionales 

-v''

Remates .ludiciales cle toda Ia ltenúrhlical\ anotlc&urdci al Prcsidente de Ia

( i reunsclipcitin .ludicial v SupcrintenJcnL.' r c'ir{ tir $s.

Ar1. 10".: L¡ Ol'icina de as Consliluci cs .Iudiciales con Sede

en Ciudatl V lla Hal es se a ble del 2.013.-

Art. I 1" ,: Arlotar, regi tih
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